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Revisión 01: 

Octubre de 2015 

 

 

 

 

 

 

Revisión 02: 

Enero de 2019 

Se adapta el proceso a la última normativa aprobada por el Consejo de 

Gobierno de la Universidad (23/10/2014). 

Se ha procedido a cambiar el nombre de “organización docente” a 

“coordinación de las enseñanzas”. El concepto de coordinación de las 

enseñanzas engloba no sólo la planificación de la organización docente sino 

también la planificación de los sistemas de evaluación.  

 

Se actualizan los responsables 

Se añade el indicador IND-PR/CL/001-07 

 

Objeto: El objeto del presente procedimiento es describir el proceso de coordinación 

de las enseñanzas de las titulaciones de la E.T.S. de Ingenieros en 

Topografía, Geodesia y Cartografía, centrándose en la organización docente 

y la planificación de los sistemas de evaluación 

Responsable/ 

Propietario: 
Subdirección de Ordenación Académica del Centro 

Documentos de 

referencia: 
 Normativa de Planificación Académica y Seguimiento de las Titulaciones 

adaptadas al RD 1393/2007 

 Anexos a la Normativa de Acceso y Matriculación vigente 

Registros/ 

Evidencias: 
 ANX- PR/CL/001-01: Plan Semestral Docente  (Ver Gráfico explicativo al 

final del documento) 

 ANX- PR/CL/001-02: Acuerdo de aprobación del PSD  

 

Indicadores: 

Definición: Grado de satisfacción de los alumnos con la coordinación docente 

IND-PR/CL/001-01 Estándar Periodicidad Responsable 

>6 Anual Observatorio 

Académico: 

Pregunta 3 del 

Estudio de 

Satisfacción de 

Estudiantes 

 
Responsable de 

elaboración 
Responsable 
de revisión 

Responsable de 
aprobación 

Nombre: Rosa Mª García Blanco Íñigo Molina Sánchez Jesús Velasco Gómez 

Puesto: 
Subdirectora de 

Ordenación Académica 
Subdirector de Doctorado, 
Investigación y Postgrado 

Director 

Firma:    

Fecha:    

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20Academica/Normativa%20Planificaci%C3%B3n%20y%20Seguimiento.pdf
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20Academica/Normativa%20Planificaci%C3%B3n%20y%20Seguimiento.pdf
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Definición: Nº de alegaciones aceptadas sobre presentadas por DA al Plan Semestral de 

Evaluación 

IND-PR/CL/001-02 Estándar Periodicidad Responsable 

100% Semestral CENTRO 

Definición: Nº de alegaciones aceptadas sobre presentadas por Departamentos al Plan Semestral 

de Evaluación 

IND-PR/CL/001-03 Estándar Periodicidad Responsable 

100% Semestral CENTRO 

Definición: Nº de quejas recibidas en relación con la coordinación docente 

IND-PR/CL/001-04 Estándar Periodicidad Responsable 

0 Semestral CENTRO 

(información 

del PR de 

Quejas, 

Sugerencias y 

Felicitaciones) 

Definición: Nº de sugerencias recibidas en relación con la coordinación docente 

IND-PR/CL/001-05 Estándar Periodicidad Responsable 

NP Semestral CENTRO 

(información 

del PR de 

Quejas, 

Sugerencias y 

Felicitaciones) 

Definición: Nº de felicitaciones recibidas en relación con la coordinación docente 

IND-PR/CL/001-06 Estándar Periodicidad Responsable 

NP Semestral CENTRO 

(información 

del PR de 

Quejas, 

Sugerencias y 

Felicitaciones) 

Definición: Porcentaje de Guías de Asignaturas cumplimentadas sobre el total de asignaturas de 
cada título 

IND-PR/CL/001-07 Estándar Periodicidad Responsable 

 95% Anual GAUSS UPM 
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PR. DE COORDINACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS - PR/CL/001

SalidasJunta de CentroCOACCACDirección Jefe de EstudiosDepartamentos
Delegación de 

Alumnos
Entradas

1. Elabora la 

propuestas de la 

ODS y del PSE, 

integrantes del 

Plan Semestral 

Docente

3. Presenta a la 

COA el PSD y las 

posibles 

alegaciones

4. Asume o 

modifica la 

propuesta del 

Plan Semestral 

Docente.

2. Realizan 

alegaciones al 

Plan Semestral

Docente. 

(5 días hábiles)

2. Realizan 

alegaciones al 

Plan Semestral

Docente. 

(5 días hábiles)

ANX- PR/CL/001-

01: Plan 

Semestral 

Docente

PSD: Plan Semestral Docente

ODS: Organización Docente del Semestre

PSE: Plan Semestral de Evaluación

5. Eleva la 

propuesta del 

Plan Semestral 

Docente a la Junta 

de Centro

6. Aprueba

el Plan Semestral 

Docente.

PR/ES/004 

Publicación 

de la 

información

7. Difusión del 

Plan Semestral 

Docente (15 días 

antes del 

comienzo del 

período de 

matrícula).

ANX- PR/CL/001-

02: Acuerdo de 

aprobación del 

PSD
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ANX- PR/CL/001-01: Plan Semestral Docente 

 

PLAN SEMESTRAL DOCENTE
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Composición de 

Tribunales de 

Asignatura y de 

Prácticas externas

Procedimientos, 

pruebas y 

actividades de 

evaluación para 

Trabajos Fin de 

Grado o Máster, 

Previsión de 

horarios de tutorías 

del profesorado y los 

espacios en los que 

se desarrollarán.

Previsión de 

horario de 

actividades 

docentes de cada 

grupo y subgrupo.

Previsión de 

espacios en los 

que se desarrolla 

la docencia para 

cada asignatura, 

grupo y subgrupo.

Datos 

descriptivos y 

generales de 

la asignatura

Previsión del 

número de 

grupos en que se 

desarrollará la 

docencia

Guías de 

Aprendizaje

Composición de 

las Comisiones 

de Coordinación 

Académica de 

semestre o de 

curso

Fechas y horas 

en las que se 

desarrollarán las 

pruebas y 

actividades de 

evaluación

Composición de 

Tribunales de los 

sistemas de evaluación 

curricular de la 

titulación y de cada uno 

de los cursos

Composición de 

Comisiones 

departamentales 

asesoras de 

reclamaciones de

calificaciones finales

Composición de 

Comisión Asesora de 

Reclamaciones de 

titulación

Requisitos y 

conocimientos 

previos

Profesorado

Descripción 

de la 

asignatura

Temario y 

cronograma

Actividades de 

evaluación

Criterios de 

evaluación

Recursos 

didácticos

Competencias 

y Resultados 

de Aprendizaje

Fechas y horas 

en las que se 

desarrollarán las 

pruebas y 

actividades de 

evaluación

 


